
	Nº entrada
	

	Nº propuesta
	


Identificación y valoración de la serie

1. Identificación 

	1.1. Título
	

	


	1.2. Fechas extremas
	
	
	a
	


	1.3. Volumen 
	

	
	

	1.4. Soporte
	


	1.5. Características físicas     y lógicas
	


	1.6. Archivo de custodia
	

	
	

	1.7. Ubicación física / signaturas
	


	1.8. Organismo / Unidad productora
	


      Historia institucional

	


1.9. Legislación

	Norma
	Regula

	
	

	
	

	
	

	
	


1.10. Alcance y contenido

	- Función
	

	
	común
	
	específica
	


      - Documentos esenciales

	


      - Información que contiene

	


	Nº Identificación
	Documento(s) resultante(s)
	Órgano(s) productor(es)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	1.11. Organización / Ordenación
	


1.12. Continuación de la serie

	Se produce actualmente
	
	
	Cerrada
	
	
	


1.13. Documentación relacionada

Series relacionadas

	Denominación
	Productor
	Tipo de relación

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


 Otra documentación relacionada

	Denominación
	Productor
	Tipo de información

	
	
	

	
	
	


2. Valoración 
2.1. Utilización
	
	Plazo
	Norma / motivo

	Uso frecuente
	
	

	Uso esporádico
	
	

	
	
	

	2.2.Valores primarios

	
	

	Valor administrativo
	
	

	Valor fiscal
	
	

	Valor jurídico
	
	

	Otros
	
	

	
	
	

	2.3.Valores secundarios

	
	

	Testimonial
	
	

	Histórico
	
	


3. Acceso y seguridad de la información
3.1. Condiciones generales de acceso a la serie documental
	La serie es de acceso libre, sin necesidad de autorización
	 FORMCHECKBOX 


	La serie incluye contenidos susceptibles de protección (requiere solicitud de acceso)
	 FORMCHECKBOX 



	3.2. El acceso a la serie documental está afectado o regulado por normativa específica 


	 FORMCHECKBOX 


	Régimen
	Norma reguladora
	

	Información ambiental
	Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente
	 FORMCHECKBOX 


	Información catastral
	Ley del Catastro Inmobiliario (texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo)
	 FORMCHECKBOX 


	Secreto censal
	Ley Orgánica 5/1985, de 19 junio, del Régimen Electoral General
	 FORMCHECKBOX 


	Secreto fiscal o tributario
	Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
	 FORMCHECKBOX 


	Secreto estadístico
	Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la función estadística pública
	 FORMCHECKBOX 


	Secreto sanitario
	Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad

Ley 41/2002, de 14 noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica
	 FORMCHECKBOX 


	Otro (indicar)
	
	 FORMCHECKBOX 


	Materias clasificadas
	Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre Secretos Oficiales
	 FORMCHECKBOX 


	
	Órgano que efectuó la clasificación
	

	
	Referencia del acto de clasificación
	

	
	Documentos, informaciones o datos objeto de clasificación y grado o categoría de clasificación
	


3.3. Contenidos sujetos a un régimen especial publicidad 
	Contenidos afectados
	Referencia normativa

	
	


3.4. Contenidos susceptibles de protección 

	Contenidos afectados

	Referencia normativa

	Datos cuya divulgación puede afectar a intereses públicos (PU)
	
	

	Datos cuya divulgación pueda afectar a intereses privados (PR)
	
	

	Datos de carácter personal (DP)
	
	


3.5. Medidas propuestas para favorecer el acceso a expedientes de acceso restringido (posibilidad y modalidad de disociación de datos o acceso parcial)

	


3.6. Medidas específicas de seguridad requeridas por la serie
	Medida propuesta
	Referencia normativa

	
	

	
	

	
	


4. Observaciones 

	


5. Relación de anexos

A.1.- 

A.2.- 

A.3.-

Petición de Dictamen 

	Título
	


	Organismo / Unidad productora
	


	Plazos de Transferencia
	

	A) Servicios Centrales
	

	
	

	- al Archivo Central
	

	- al Archivo Intermedio
	

	- al Archivo Histórico
	

	A) Servicios Periféricos
	
	

	
	
	

	- al Archivo Central
	

	- al Archivo Histórico Provincial o 
	

	   equivalente
	

	Selección

	
	

	- Conservación Permanente
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Justificación

	
	
	
	

	
	
	
	

	- Eliminación Parcial
	
	
	

	
	
	
	

	Forma de selección
	Plazo
	Justificación
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	- Eliminación Total
	
	
	

	
	
	
	

	
	Plazo
	Justificación
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	- Sustitución del soporte
	
	En aplicación RD 1671/2009
	

	
	
	de desarrollo de la Ley 11/2007
	

	
	
	
	

	Soporte alternativo
	Plazo
	Justificación
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Acceso

	
	
	

	La serie es de acceso libre, sin necesidad de autorización
	 FORMCHECKBOX 


	La serie incluye contenidos susceptibles de protección (requiere solicitud de acceso)
	 FORMCHECKBOX 


	- Duración de la restricción
	
	
	

	
	Años
	
	

	
	Otros
	


Efectos inmediatos de la valoración

	


	
	Responsable del estudio
	

	
	Fecha
	

	
	Cargo
	

	
	Firma


	

	
	Nombre
	


PETICIÓN DE DICTAMEN

Instrucciones de cumplimentación 

Identificación y valoración de la serie
1. Identificación

1.1. Título: denominación de la serie. Incluir Referencia a la Identificación de Procedimiento según el SIA (Sistema de Información Administrativa), si la serie que se está identificando se incluye en dicho Sistema.
1.2. Fechas extremas: fechas extremas de tramitación de la serie o de la fracción de serie objeto de valoración, indicando, en su caso, las lagunas cronológicas existentes.

1.3. Volumen: expresado preferentemente en metros lineales, en unidades de instalación, o en otra unidad de medida indicando cual es la utilizada.

1.4. Soporte: soporte de la documentación valorada

1.5. Características físicas y lógicas: características físicas y lógicas (formatos) que deban ser tenidas en cuentas con vistas a la conservación, comprensión o utilización.

1.6. Archivo de custodia: unidad o dependencia administrativa responsable del archivo donde se encuentra la documentación.

1.7. Ubicación física / signaturas: Identificación del depósito o local donde se encuentran los documentos y datos que permiten su localización dentro del mismo.

1.8. Organismo / Unidad productora: denominación oficial del Organismo o Departamento y unidad dentro del mismo responsable, de acuerdo con sus competencias, de la producción de la serie.  

Historia Institucional: breve historia del productor de la serie. 

1.9. Legislación: disposiciones normativas específicas, incluyendo normas internas, que afecten a la producción de la serie estudiada, especialmente al procedimiento administrativo.

1.10. Alcance y contenido

Función: finalidad con la que se producen los documentos. Indicar si se trata de una función común (función de gestión que se desarrolla  por lo general en cualquier organismo público) o una función específica (que desarrolla el organismo en ejercicio de sus competencias propias). Si existe, incluir la referencia para enlazar con un registro de autoridad o con un posible cuadro de clasificación común.
Documentos esenciales: documentos esenciales del procedimiento (aquellos que son imprescindibles o bien que tienen una función importante en la tramitación del expediente).

Información que contiene: descripción somera del tipo de información contenida.
Cuadro para visualizar el trámite y su reflejo documental de forma más completa, así como su relación con el/los órgano(s) productor(es).
1.11. Organización / ordenación: forma de organización o tipo de ordenación actualmente aplicado.
1.12. Continuación de la serie: indicar si la serie objeto de estudio se sigue produciendo.
1.13. Documentación relacionada: indicar la existencia de series documentales u otro tipo de documentación (por ejemplo, publicaciones) relacionada, indicando el tipo de relación.

2. Valoración

2.1. Utilización: plazo durante el cual la documentación sigue siendo utilizada por la unidad productora, indicando un periodo estimado y el motivo. 

2.2. Valores primarios: plazo de vigencia de los valores que van unidos a la finalidad inmediata por la cual se producen los documentos.

2.3. Valores secundarios: existencia, en su caso, de valores que obedecen a otras motivaciones que no son la finalidad por la cual se producen los documentos.

3. Acceso y seguridad de la información
3.1. Condiciones generales de acceso a la serie documental: indicar si la serie es de libre acceso o incluye contenidos susceptibles de protección.

3.2. El acceso a la serie está afectado o regulado por normativa específica: en aquellos casos en que las materias tratadas en la serie documental tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información. Especificar la norma reguladora.
3.3. Contenidos sujetos a un régimen especial de publicidad: incluir información sobre los contenidos afectados por un régimen especial de publicidad y la referencia normativa correspondiente.

3.4. Contenidos susceptibles de protección: incluir información sobre los contenidos susceptibles de protección y la referencia normativa correspondiente. Se puede utilizar para codificar los contenidos afectados la tabla siguiente:

Código para clasificar el tipo de contenido susceptible de protección, de acuerdo con los límites establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG)
	Cód.
	Cuestiones susceptibles de protección
	Art. LTAIBG

	PU1
	Seguridad nacional, defensa, seguridad pública
	14.1.a, b, d

	PU2
	Relaciones exteriores
	14.1.c

	PU3
	Política económica y monetaria
	14.1.i

	PU4
	Protección del medio ambiente
	14.1.l

	PU5
	Otros intereses públicos susceptibles de protección
	 -

	PR1
	Intereses económicos y comerciales
	14.1.h

	PR2
	Secreto profesional. Propiedad intelectual e industrial
	14.1.j

	PR3
	Otros intereses privados susceptibles de protección
	 -

	DP1
	Datos sobre ideología, afiliación sindical, religión o creencias
	15.1

	DP2
	Datos sobre origen racial, a la salud y a la vida sexual
	15.1

	DP3
	Datos sobre infracciones penales o administrativas que no conlleven amonestación pública al infractor
	15.1

	DP4
	Otros datos de carácter personal susceptibles de protección
	15.3


[NOTA: No se incluyen supuestos circunstanciales -por ejemplo, la afectación a la prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o disciplinarios; a la igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva; a las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, o a la garantía de confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de decisión- ni la presencia de datos personales meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad pública del órgano (art. 15.2)]
3.5. Medidas propuestas para favorecer el acceso a expedientes de acceso restringido (posibilidad y modalidad de disociación de datos o acceso parcial): Incluir aquellas medidas propuestas para favorecer el acceso a expedientes de acceso restringido. Se puede utilizar la tabla siguiente:

Medidas para favorecer el acceso a expedientes de acceso restringido

	Denominación
	Definición

	Enmascaramiento de datos
	Copia del documento en la que se han ocultado los datos susceptibles de protección

	Despersonalización o anonimización
	Copia del documento en la que se han ocultado los datos que identifican o permiten identificar fácilmente a las personas afectadas

	Exclusión de documentos para acceso parcial
	Retirada de consulta pública de documentos concretos cuando se pueda ofrecer un acceso parcial al expediente, sin que resulte una información distorsionada o carente de sentido


3.6. Medidas específicas de seguridad requeridas por la serie: incluir información sobre las medidas propuestas de seguridad y la referencia normativa correspondiente.

4. Comentarios

Cualquier tipo de información que se considere necesaria y no se haya podido incluir en otros apartados.

Petición de Dictamen

Nº entrada: campo a cumplimentar por la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos.

Nº de propuesta: nº de orden correlativo dentro de las propuestas remitidas conjuntamente a la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos.

Título: denominación de la serie, que debe coincidir con el que figura en el apartado de identificación.

Organismo / Unidad productora: órgano productor de la serie, que debe coincidir con el que figura en el apartado de identificación

Plazos de Transferencia: plazos, en años, tras el cual debe transferirse la documentación de un archivo a otro,  indicando el momento a partir del cual deben empezar a contarse. En caso de que alguna de las transferencias no sea necesaria, indicarlo expresamente (“No”). 

Indicar si dichas transferencias se realizan dentro de los archivos incluidos dentro de los Servicios Centrales o de los Servicios Periféricos del Estado.
Selección: destino de la documentación, el momento en que debe hacerse efectivo y el motivo.
Dentro de Sustitución de Soporte señalar si se sustituye el soporte en aplicación del Real Decreto 1671/2009, de desarrollo parcial de la Ley 7/2011. 

En el campo de Soporte Alternativo, incluir referencia a los estándares admitidos en la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de Estándares del ENI (Esquema nacional de Interoperabilidad). 
Acceso y seguridad de la información: indicar si la serie es de libre acceso o incluye contenidos susceptibles de protección,  indicando, en su caso, el plazo que debe durar la restricción y el motivo. 

Efectos inmediatos de la valoración: destino inmediato de la fracción de serie que ha servido de base para la valoración.

ANEXO

Relación detallada de contenidos susceptibles de protección (cuando sea necesaria)

	Documento
	Contenidos susceptibles de protección (código + detalle)
	Observaciones y/o medidas para favorecer el acceso

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


� Número de Identificación de Procedimiento según el SIA (Sistema de Información Administrativa)

� De conformidad con el segundo apartado de la Disposición adicional primera de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), se regirán por su normativa específica, y por dicha Ley con carácter supletorio, aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información.



� Si es necesaria una Relación detallada de contenidos susceptibles de protección, utilícese el Anexo correspondiente. 

� Se puede utilizar la tabla “Código para clasificar el tipo de contenido susceptible de protección, de acuerdo con los límites establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG)” incluida en las Instrucciones de Cumplimentación.

� Se puede utilizar la tabla “Medidas para favorecer el acceso a expedientes de acceso restringido” incluida en las Instrucciones de Cumplimentación.



1

